
 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MEDELLÍN 
 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín (Ant), veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 

 

 
Antes de resolver sobre la solicitud de desistimiento del recurso 

de alzada y la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; en el presente proceso ejecutivo a continuación 

instaurado por MARÍA MARCELA BURGOS HERRERA, en 

contra de BLANCA VALLE POSSO y LUIS FLAVIO LOTERO 

HERNÁNDEZ; se aportará en debida forma, copia del poder 

conferido a la profesional del derecho para representar a la 

demandante, toda vez, que el mismo no reposa en el 

expediente digital remitido por el Juzgado de conocimiento.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARIN 

Magistrado 
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